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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 
Tipo de Norma CIRCULAR CONJUNTA  

Número  100-005- 2022 

Fecha de Expedición 29 DE DICIEMBRE DEL 2022  

Epígrafe (Título de la Norma o acto 
administrativo) 

LINEAMIENTOS DEL PLAN DE FORMALIZACIÓN 
DEL EMPLEO PUBLICO EN EQUIDAD -VIGENCIA 
2023 

Tema  EMPLEO PUBLICO-EQUIDAD 

Palabras Claves Formalización 

Vigencia Rige a partir 29 de diciembre de 2022 para la vigencia 
2023 

Análisis  

El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA - DAFP expide lineamientos e 
instrucciones a órganos, organismos y entidades del sector central y descentralizado de la rama ejecutiva 
del orden nacional y territorial para la formalización del empleo público en equidad. 

El gobierno Nacional se propone avanzar en la dignificación del empleo público a través de la vinculación 
del personal necesario para administración pública tanto en el orden nacional como territorial, para lo cual 
a través del DAFP. 

El lineamiento indica que las entidades deberán crear planta temporal de personal necesaria y suficiente 
para suplir las necesidades misionales y administrativas que se requieran, adicionalmente los contratos de 
prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de 4 meses, 
plazo en el que que entidades adelantarán estudios para la creación de la planta temporal. 

Para la planta temporal nueva, y al ampliar, modificar y proveer planta de personal, las entidades deberán 
tener en cuenta (mínimo): (i) 10% para jóvenes entre 18 y 28 años; (ii) Personal con discapacidad – D. 
2011/17; (iii) 5% para otras poblaciones vulnerables (comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, víctimas de la violencia, entre otras); (iv) paridad de género y (v) Enfoque territorial. 
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Fuente • https://www.funcionpublica.gov.co/docu
ments/418537/616038/circular-conjunta-
100-005-2022-formalizacion-laboral.pdf  

 
 
 

 

 


